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SAMUEL P NZÓN SÁNCHEZ 
ENERGÍA SERVICIOS COORDINADOS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE1 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0253/0l / 18 

En atencid a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección 1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de enero ~. 2018 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a 1 Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento ENERGÍA Y SERVICIOS 
COORDIN ' DOS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 6338, con ubicación en BLVD. ,, ~ 

INDEPEND NCIA 3875, COLONIA EL FRESNO, MUNICIPIO TORREON, ESTADO DE 
COAHUIL , CÓDIGO POST AL 270+8. er.t lo _sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental nica CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

1 CONSIDERANDO 

l. Que eJ: a Dirección Gener~l de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resol ¡' r sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo ispuesto en los artículos 4 frac;ción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
lnterio~ e la Agencia Nacional de Seguridad lñdustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sec or Hidrocarburos. 

¡ 
11. Que el, día 12 de enero de 2018 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 

Ambien al Única para el establecimiento ENERGÍA Y SERVICIOS COORDINADOS, S.A. 
DE C.V. misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0253/01/18. 

1 

111. Que el EGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBlE TAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/Ld 0253/01/18. 

1 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 f racción 11 
de la Ley d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector 

1 

idrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento e la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevenció y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Re amento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am iente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas ~isposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambienta única, mediante 
un trámite único. así como la actualización de la información de emision s mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de abril de 1997, publicado en el lario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que re ulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO~- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

1 
pre entados 

1 

1 

por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 1 
' 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/6637-201 1 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las si ' ientes: 

CONDICIONANTES 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimi ctto denominado 
ENERGÍA Y SERVICIOS COORDINADOS, S.A. DE C.V., ESTA IÓN 6338 con 

1 -

11. 

ubicación en BLVD. INDEPENDENCIA 3 8 7 S, COLONIA EL FRES 1 O, TORREON, 
CÓDIGO POST AL 2 7 O 18, ESTA E) O DE COAHUILA. que se dedica a la . omercialización 
de gasolina. El establecimiento cuenta para su operación con las insta! 'tiones descritas 
en la Tabla 1 del presente. 

J 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasió y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la pre ente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o acti idad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denom· ·ación o razón 
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soci , aumento en la ·capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
amp~ ación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
prese tar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las ~ tividades establecidas en la presente licencia Ambiental Única, otorgada en 
mate ia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con ¡ quellas amparad~s en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambi ntal. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
auto' aciones, licencias. dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de o · as, actividades y/ o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
mate ia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

El RE U LADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otr

1 
disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 

contr1 
1 de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 

Ambl nte y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes 
esta ti cidos, a partir del año 2 O 1 9. 

1 • -

El RE' ULADO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Di gramas de Funcionamiento. que sea congruente con las áreas. las actividades y 
los e, ipos indicados en los planos de distribución vigentes del establecimiento. 

El R~ ULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
corres ondíente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
Gene~ 1 del Equilibrio Ecológico y' la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisib es y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmó~ era: hidrocarburos. totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
deriv , as de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gaso\i as. Asimismo. en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y rep~ ar los contaminantes crit~rio CC?rrespondientes. 

El RE · U LADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracci ,• nes 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Pro cción al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
AtmóiT era y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El RE ,· U LADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equiliq io Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Regla ; ento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuand;· existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 

1 
1 

Boulevar 
1 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
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encuentren listadas y que cumplen el umbral de rep~rte establecido e \a Norma Oficial 
Mexicana NOM-16 S-SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de s 1stancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminant 1·; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugit ivas correspon r¡ntes. · 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el RE ULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de e *taminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, · riterios u otras 
disposiciones administrativas de c~rácter general por parte de esta A ,: NCIA. 

El REGULADO deberá realizar accio~es de mantenimiento periódi ~ a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrars .1 en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada p9r esta AGENCIA. 1 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que ¡ strumenten las 
autoridades ambient ales locales, con el f in de controlar la contaminació lque se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones ex raordinarias no 
controladas. 1 

El REGULADO deberá contar con un Plan de Atención a Cont ingencia bue contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos q ~·~ destinará en el 
caso que ocurran emisiones de olores, gases o partículas só ~as y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presen~en fugas y derrames d ll materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimism ¡ para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan presentar en el establ '~ imiento . 

1 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de su 1instalaciones de 
los residuos peligrosos, lodos aceitosos y envases- contaminados q ~ genera deberá 
cumplir con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 Bis, 15 2, 1 S 2 Bis ,,e la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos .1 aplicables de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su R ·glament o y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos esiduos deberán 
estar listados en el Registro de Generador de Residuos Peligro bs vigente del 
REGULADO. -

1 
XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INF RME ANUAL DE 

- 1 
GENERACION, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CO T AMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS ! e la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se e mi 

1 
n lineamientos, 
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ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particu lares o naci ! al es, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con.las disposiciones j 

1
ídicas apl icables. 

y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de b establecido en 
el artículo 17 1 Fracción V de la Ley General d~l Equilibrio Ecológico y la Protec ión al Ambiente. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a SAMUEL PINZÓN SÁNCH f· en su carácter 
de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previ os en el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0253/0l / l8 
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